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Expediente Tribunal Administrativo del Deporte núm. 211/2019 TAD. 

 

 

En Madrid, a 20 de diciembre de 2019, se reúne el Tribunal Administrativo del 

Deporte para conocer y resolver la solicitud de suspensión cautelar formulada por D. 

Xxxx, actuando en nombre y representación de la entidad Xxxx, respecto de la 

ejecución de la resolución sancionadora del Comité de Apelación de la Real 

Federación Española de Futbol de 19 de diciembre de 2019, resolutoria del recurso 

contra el Comité de Competición de 18 de diciembre de 2019 por la que se suspende 

por un partido al jugador D. Xxxx con multa accesoria al club en cuantía de 350 € y 

600 € al infractor. 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

Único.- Con fecha 20 de diciembre de 2019, se ha recibido en este Tribunal 

Administrativo del Deporte el recurso interpuesto por D. Xxxx, actuando en nombre 

y representación de la entidad Xxxx, respecto de la ejecución de la resolución 

sancionadora del Comité de Apelación de la Real Federación Española de Futbol de 

19 de diciembre de 2019, resolutoria del recurso contra el Comité de Competición de 

18 de diciembre de 2019 por la que se suspende por un partido al jugador D. Xxxx 

con multa accesoria al club en cuantía de 350 € y 600 € al infractor. 

 

Tras exponer cuanto tiene por conveniente en defensa de su derecho, el recurrente 

solicita la adopción de la medida cautelar de suspensión de la ejecución de dicha 

resolución, en tanto se resuelve el recurso interpuesto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El Tribunal Administrativo del Deporte es competente para conocer de las 

solicitudes de suspensión cautelar, con arreglo a lo establecido en el artículo 84.1 a) 

de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y en los artículos 6.2.c) y f) y 52.2  

del Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva, todos 

ellos en relación con la Disposición Adicional Cuarta. 2 de la Ley Orgánica 3/2013, 

de 20 de junio de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la 

actividad deportiva. 

 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 81 de la Ley 10/1990, de 15 de 

octubre, del Deporte, las sanciones impuestas a través del correspondiente expediente 
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disciplinario serán inmediatamente ejecutivas sin que las reclamaciones y recursos 

que procedan contra las mismas paralicen o suspendan su ejecución, todo ello sin 

perjuicio de las facultades que corresponden a los órganos disciplinarios de las 

distintas instancias de adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime 

oportunas para el aseguramiento de la resolución que, en su día, se adopte. 

 

Tercero. - Las medidas provisionales vienen reguladas, con carácter general para el 

procedimiento administrativo,  por el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con 

carácter especial para la disciplina deportiva por el artículo 41 del Real Decreto 

1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva, que establece: 

“1. Iniciado el procedimiento y con sujeción al principio de 

proporcionalidad, el órgano competente para su incoación podrá adoptar las 

medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 

resolución que pudiera recaer. La adopción de medidas provisionales podrá 

producirse en cualquier momento del procedimiento, bien de oficio bien por 

moción razonada del Instructor. El acuerdo de adopción deberá ser 

debidamente motivado. 

2. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios 

irreparables.” 

 

Cuarto.- Para resolver acerca de la medida cautelar solicitada es necesario partir de 

dos presupuestos. El primero es que la tutela cautelar forma parte del derecho a la 

tutela judicial efectiva que reconoce el artículo 24.1 de la Constitución Española; y el 

segundo es que la concesión o denegación de la medida cautelar exige una 

ponderación suficiente de los intereses en conflicto. Es doctrina jurisprudencial 

consolidada que esa ponderación de intereses debe efectuarse a la vista de los 

perjuicios causados por la ejecutividad del acto, perjuicios estos que han de ser 

acreditados y de difícil o imposible reparación. Cierto es que ese examen tiene 

carácter preliminar y no puede en modo alguno prejuzgar el resultado del recurso, 

pero sí ha de ser suficiente para fundar una resolución razonable. 

 

Quinto.- Con independencia de cualquier otra consideración, en el presente caso y 

en atención a las circunstancias concurrentes, este Tribunal Administrativo del 

Deporte no aprecia, a la vista de las alegaciones del recurrente y una vez analizada la 

prueba videográfica aportada, la concurrencia de esa apariencia de buen derecho 

(fumus boni iuris) que pudiera justificar la adopción de la medida cautelar solicitada. 

Partiendo de que estamos en el ámbito cautelar y por tanto de que está vetado entrar 

en el fondo del asunto, no resulta posible para este Tribunal, en efecto, deducir de las 

imágenes la existencia de un error evidente o manifiesto por parte del árbitro del 

encuentro que ampare, con relación a la solicitud de medida cautelar, un acuerdo de 

suspensión de la eficacia de la resolución sancionadora.  
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El  artículo 82.2 de la Ley 10/1990, del deporte y el 33.2 del Real Decreto 

1591/1992, sobre Disciplina Deportiva y 27.1 del Código Disciplinario de la RFEF 

establecen que las actas suscritas por los árbitros del encuentro constituyen un medio 

documental necesario en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y 

normas deportivas. Y en el apartado 3 de dicho artículo 82 se dice que en aquellos 

deportes específicos que lo requieran podrá preverse que, en la apreciación de las 

faltas referentes a la disciplina deportiva, las declaraciones del árbitro o juez se 

presuman ciertas, salvo error material manifiesto. 

 

La citada presunción de veracidad a la que se refiere el artículo 82.3 de la Ley 

10/1990 está recogida en el Código Disciplinario de la RFEF, que en el apartado 3 

del  artículo 27 dice que en la apreciación de las infracciones referentes a la 

disciplina deportiva, las decisiones del árbitro sobre hechos relacionados con el juego 

son definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material manifiesto. 

 

A la vista de las normas anteriores, este Tribunal viene manifestando, de forma 

reiterada, que las pruebas que tienden a demostrar una distinta versión de los hechos 

o una distinta apreciación de la intencionalidad o de las circunstancias, no son 

suficientes para que el órgano disciplinario sustituya la descripción o la apreciación 

del árbitro, sino que han de ser pruebas que demuestren, de manera concluyente su 

manifiesto error, lo que significa que la prueba no ha de acreditar qué es posible o 

que puede ser acertado otro relato, u otra apreciación distinta a la del árbitro, sino 

que ha de acreditar que el relato o la apreciación del árbitro es imposible o 

claramente errónea. 

 

En el presente caso, el hecho que consigna el árbitro en el acta es que el jugador fue 

amonestado por: “Por derribar a un contrario en la disputa del balón de forma 

temeraria”. Y, examinadas, detenida y reiteradamente por este Tribunal la prueba 

videográfica aportada por el recurrente, puede afirmarse que las imágenes observadas 

son compatibles con lo consignado en el acta: el hecho consignado, no queda 

desvirtuado de forma clara y manifiesta por dicha pruebas. Lo que, según  el 

recurrente, se aprecia en las imágenes no es sino una interpretación distinta a la del 

árbitro, pero no prueba un error material manifiesto del mismo.  

 

Todo ello, sin que se prejuzgue el sentido de la resolución que en su momento se 

dicte sobre el fondo del asunto y de conformidad con lo dispuesto en el art. 81 de la 

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en el 30 del Real Decreto 1591/1992, de 

23 de diciembre, sobre disciplina deportiva y, por aplicación supletoria, en el Art. 

117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

 

 

En su virtud, este Tribunal Administrativo del Deporte ACUERDA 
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DENEGAR LA SUSPENSION CAUTELAR SOLICITADA 

 

 

 La presente resolución es definitiva en vía administrativa, y contra la misma 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo 

Contencioso-Administrativo, con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde su 

notificación. 

 

 

EL PRESIDENTE           EL SECRETARIO  

 

 


